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PROTOCOLO DE FIRMA

En el momento de proceder 8 la firma del Acuerdo europeo
sobre trabajo' de las tripulaciones de vehículos que efectúan
operaciones de transporte internacional por carretera, los in
frascritos. debidamente autorizados. convienen en lo que sigue:

Las Partes CoIitratMítes-decla.ran que el presente Acuerdo no
prejuzga las disposiciones que, en su caso, puedan elaborarse
ton posterioridad enmataria de duración del trabajo y de am
plitud de la jornada laboral.

Al arttcu!o 4 del Acuerdo

Lo dispuesb,en ' el' párrafo ~ del artículo 4 no deberá int.er
pretarse en el sentido de que hayan de aplicarse. fuera del
Estado de matriculación del vehículo que efectúa la operación
cÍe transporte, las prohibiciones de circulación en ciertos días
() a ciertas horas, que puedan regir en dicho Estado para deter
minadas categorías de vehiculos. Lo prevenido en el párrafo 2
del artículo 4 no deberá interpretarse en el sentido de que ello
impida a. Uila. Parte Contratante imponer en su territorio la
observancia de laS disposiciones en su legislación nacional que
prohiba, en determinados dias o a determinadas horas, la circu
lación de ciertas categorias: de vehículos.

Cualquier Parte -Contratante, que sea Parte de un acuerdo
especial. COIlfotJIle a lo' previsto en el párrafo- 2 del artículo "
del preaente Acuerdo, y que -autorice, la. realización de opera
ciones, de tfansporte internacional' que .comiencen y terminen
sobre territOrios de Partes que lo sean en dicho acuez;do esp~
c:ial, mediaúte vehfCulos matriculados en el, territorio de un
Estado que seaPart8CoIitTatante en el A. E. T. R-., pero que no
lo sea ,en dicho acuerdo espeCial. podrá imponer com.o condición
para la. conclusión de acuerdos bilaterales o multilatet'&les que
autoricen tales operaciones de transporte, que las tripulaciones
que efectúen los transportes en cuestión, se sometan, sobre el
territorio de los Estados PSJies en el acuerdo especial, a lo
prevenido en este último acuerdo.

"Al artículo 12 del Acuerdo

Los infrascritos se comprometen a discutir, una vez que el
Acuerdo haya entrado en vigor, la inserción en el Ac~erdo, por
via de enmienda, de una cláus\lIa que prevea la uhlización
de un aparato de control dé tipo homologado que, colocado
sobre el vehículo. sustituya, en lo posible, la libreta individual
de control.

Al artículo 14 del Acuerdo

Las Partes Contratantes re.conocen que sería conveniente:

- que cada Parte Contratante tome las- .medidas necesarias
que hagan posible que la Parte esté en condiciones de
perseguir las infracciones contra lo preceptuado en el
Acuerdo. no solamente cuando sean cometidas en su te
rritorio. sino también cuando se cometan en el territorio
de otro Estado durante una operación de transporte inter
nacional por carretera efectuada por un vehículo que aque~

11a Parte hubiere matric..ulado;
-que las Partes se presten una ayuda mutua de sancionar

las infracciones cometidas.

Al anexo del Acuerdo

No obstante lo prevenido en el párrafo 4 de las disposiciones
generales dEilane-xo al presente Acuerdo. Suiza podrá eximir
a los empresarios del requisito· de firmar los informes sema~

nales de la libreta individual de control.

El presente Acuerdo entró en vigor el 5 de enero de 1976,
de conformidad con lo establecido en su artículo 16, párrafo
cuarto.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 22 de abril·de 1976.-El Secretario general Técnico,

Fernando Arias-Salgado y Montalvo.

23347 INSTRUMENTO de Ratificaciér:t de España del Con~
venio entre España >' el Reino Unido de Gran Bre
tatla e Irlanda del Norte para evitar la doble tm~·

posición >' prev~nir la evasión fisc(Z-l en materia
de impuestos sobre la-renta y sobre el patrimonio,
hecho en Londres el 21 de octubre de 1975.

JUAN CARLOS 1

Deseando conc1uir un Convenio para evitar la doble imposi~

ción y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre
la renta y el patrimonio,

Han acordado lo siguiente:

ARTICULO 1

Ambito· persona.l

REY DE ESPA1'lA

Por cuanto el día 21 de octubre de 1975, el Plenipotenciario
de Espaíia firmó en Londres, juntamente con el Plenipoten~

ciario del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
nombrado, en buena y debida forma al efecto, el Convenio
entre Espafta y el Reino Unido de' Gran Bretaña e Irlanda
del Norte para- evitar la doble _irn-P9sición y prevenir, la evasión
fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patri
monio;

Vtstos y examinados los treinta y un artículos que integran
dicho·Convenio;

Oídci' la. 'C~iS:lón de· Asuntos' ExteÍ'iores -de las Cortes· Espa~
ñolas, en cumplimiento' de lo prevenido en el artículo 14 de su
Ley Constitutiva,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como
en virtud del presente lo apruebo y ratifico. prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes. a cuyo fin, para SU mayor validación
y firmeza, mándo expedir este Instrumento de Ratificación fir
mado por Mí, debidamente sellado y refrendado pór el infras·
crito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a diecisiete de febrero de mil novecientos
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE MARIA DE AREILZA

Convenio entre España _y el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte para evitar la doble imposición y prevenir
la evasión fiscal en materia de· impuestos sobre la renta y

sobre el patrimonio

El Gobierno de España y el Gobierno ·del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlandatlel Not1ei

El presente Convenio se aplica a las personas residentes en
uno o en ambos Estados Contr-atantes.

ARTICULO 2

Impuestos a que se extiende

1l Los impuestos objeto del presente Convenio son:

al en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte:'

iJ el impuestosobre la renta;
iil el impuesto sobre Sociedades, y
11U el impuesto sobro ganancias de capital

(a los que en lo sucesi\:o se denomina ..impuesto del Reino
Unido,..),

b) en España:

il el impuesto general sobre la renta 'de las personas físicas;
iiJ el impuesto general sobre la renta de Sociedades y demás

Entidad~s jurídicas;
UiJ los siguientes impuestos a cuenta: la Contribución Terri

torial sobre la Riqueza Rústica y Pecuaria. la Contribución
Territorial sobre la Rique~ Urbana, el impuesto sobre los Ren
dimientos del Trabajo Personal. el impuesto sobre las Rentas:
del Capital y el impuesto sobre Actividades y Beneficios Comer~

ciales e Industriales;
iV) en Sabara, los impuestos sobre la renta, sobre los rendi~

mientos del trabajo y del patrimonio y sobre los beneficios de
las Empresas;

v) el canon de superficie y el impuesto sobre los beneficios,
regulados por la Ley de 27 de junio de 1974, aplicable a laS:
Empresas que se dedican a la investigación y explotación de
hidrocarburos, y

vil los impu'estos. locales sobre la renta y el patrimonio
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{a los que en lo sucesivo se denomina ..impuesto de Espaiía,,}.

2} El presente Convenio ::¡e aplicará también a los impuestos
futuros de naturaleza idén~ca o análoga que uno u otro Estado
Contratante añada & los actuales tras la firma de este Con~

venio o que loa sustituyan. A finales de cad:."'. año. las Qutori.!
dadas competentes de los Estados Contratantes se comunicarán
cualquier modificación relevante que se haya introducido en sus
respectivas legislaciones fiscales.

ARTICULO 3

Definiciones generales

1) En el presente Convenio, a menos que de su texto se
infiera una interpretaci6n dÜer6nt~: .

al. el término __Reino Unido... sigráfica Gran Bretaña e Ir
landa del Norte. incluY911do cualquier área que se halle fuera
del mar territorial del Reino Unido y que de acuerdo con- la
ley internacional haya sido desi~ada o pueda serlo en lo
sucesivo bajo las leyes del Reino Unidos relativas a la Platafor
ma Continental. comó área. en la que pueden ejercerse los
derechos del Reino Unido en lo concerniente al fondo marino
y subsuelo y a sus recursos naturales:

b) el término «Espaiia- significa el Estado Espafiol y, en
sentido geográfico. la' Esp,afta Peninsular, las islas Baleares
y las Canarias. las ciudades y territorios espat\oles' de Afrlca.
incluyendo cualquier área' exterior al mar territorial de Espaila
que. de acuemo con la ley internacIonal. haya sido sedaJada o
pueda serlo en .10 sucesivo, bajo las leyes españolas relativas a
la Plataforma Continental. como área en la que pueden ejer
cerse los derechos de España en lo concerniente al fondo ma
rino y subslJelo y a flUS recursos naturales;

el el término .nacionales,. sl.gnüica:

il en relación con el"Reino Unido. todo ciudadano del Reino
Unido y de las Colonias que dertve su «status" como tal de su
conexión con el Reino Unido y todas las personas jurídicas,
Asodadones y otras Entidades que .deriven su. «statUs_ como
tales de las leyes en vigor en el Reino Unido;

iD en relación con Espafia, todas las personas físicas que
posean la nacionalidad española y todas las personas jurídicas.
sociedades· o asociaciones que ostenten tal condición en virtud
de las leyes en vigor en Espafta.

d) el término «tráfico intern~iona¡" significa cualquier
transporte por barco, o aeronave realizado por una empresa de
un Estado Contratante. salvo cuándo se efectúe únicamente entre
puntos del otro Estado Contratante;

e) las expresiones, «un Estado Contratante.. y «el otro Estado
Contratante.. significan Espal1.a o el Reino Unido; según se derive
del texto; .

f) el término ..persona.. comprende las personas físicas, las
sociedades y cualquier otra agrupación de :)ersonas;

gl el' término «sociedad" significa cualquier persona juridica
o cualquier entidad que deba considerarse como persona jurí
dica a efectos impositivos;

h) las expresiones .empresa de un Estado Contratante. y
..empresa del otro Estado Contratante.. significan respectivamen
te, una empresa explotada por un residente de un Estado Con·
tratante y una empresa explotada por un residente del otro
Estado Contratante;

il la expresión ..A\1toridad competente.. significa. en el caso
de Bspaña. el Ministro de Hacienda. el Secretario general Téc
nico o cualquier otra autoridad en quien el Ministro delegue Y.
en el caso del Reino Unido. los Comisarios de la Renta Interna
o sus representantes autorizados.

2) Para la aplicación d~l prlaSente, Convenio por un Estado
Contratante. cualquier expresión no definida de otra manera
tendrá. a menos que el' texto exija una interpretación diferente,
el significado que se le atribuya por la legislación de ese Estado
Contratante relativa a los impuestos que son objeto del presente
Convenio.

ARTICUW 4

Domicilio fiscal

1) A los efectos del presente Convenio, la expresión ~resi

dente de un Estado Contratante" designa, ,con sujeción a las
disposiciones de los párrafos (2) y (3) de este artículo, cualquier
persona que, en. virtud de la legislación de este Estado. esté
sujeta a imposición en él por razón de su domicilio. su residen
cia, su sede de dirección ~ cualquier otro criterio de naturaleza

análoga; pero la expresión no incluye a una persona que esté
sujeta a imposición en ese Estado Contratante sólo por lo que
respecta a rentas procedentes de él. Las expresiones ..residente
de España» y «residente del Reino Unido,. se interpretarán, por
tanto. de esta forma,

2) Cuando en virtud ,de las disposicion~ 'del párrafo U).
de este articulo. una persona física resulte residente de ambos
Estados Contratantes. su 'residencia se determinará según las
siguientes reglas:

al -esta persona será considerada residente del Estado Con
tratante donde tenga una vivienda permanente a su disposi-;
ción: si tuviera una vivienda permanente a su disposición en
ambos Estados Contratantes. $e considerará residente del Estado
Contratante con el que mantenga relaciones personales y eco-:
nómicas más estrechas (centro de intereses vitales);

b) si no pudiera determinarse el Estado contratante en el
que dicha persona tiene ·el centro de sus intereses vitales. o si
no tuviera una vivienda permanente a su disposición en ninguno
de los Estados Contratantes, se considerará residente del Estado
Contratante donde viva de manera habituah

cJ si viviera de manera habitual en ambos Estados Contra.,
tantooo no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará resi.,
dente del Estado Contratante del que sea nacional; \

d) si, fuera nacional de ambos Estados Contratantes o no lo
fUera de ninguno de ellos, las Autoridades competentes de los
Estados Contratantes resolverán' el caso de común acuerdo.'

3) Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo {I} de
este artículo, una sociedad sea residente de ambos Estados ConR

•

tratantes. se considerará residente del Estado Contratante en
que se encuentre su sede de dirección efectiva.

ARTICULO 5

Establecimiento permanente

1J Para los fines del presente Convenio. la expreSlOn ..esta
blecimiento permanente.. designa un lugar fijo de negocios en el
que una empresa efectúa toda o parte de su actividad.

2) La expresión "establecimiento permanente.. comprende en
especial:

a) una sede de dirección;
b) una sucursal;
cl una oficina;
d) una fábrica~
el un taller;
f) una mina, pozo de petróleo. cantera o cualquier otro Iu-.

gar de extra-eción de recursos naturales;
g) obras de construcción o de montaje cuya duración eX~.

ceda de doce meses.

3) La expresión «establecimiento permanente.. no c?mprende:

a) la utiUzación de instalaciones con el único fin de al
macenar, exponer o entregar bieRes o mercancías pertenecientes
a la empresa;

b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías
pertenecientes a la empresa con el único fin de almacenarlas,
exponerlas o entregarlas;

el el empleo de un depósito de bienes o mercancías perte
necientes a la empresa con el único fin de que sean transforma
das por otra empresa;

d) el uso de un lugar fijo de negocios con el único fin de
comprar bienes o mercancfas o de recoger información para la
empresa;

e) el mantenimiento de un lugar fi~o de negocios con el
único fin de hacer publicidad, suminístrat información. realizar
investigaciones científicas o desarrollar otras actividades simi
lares que tengan carácter preparatorio o auxiliar para la em
presa.

4) Una persona que actúa en un Estado Contratante por
cuenta de una empresa del otro Estado Contratante. salvo que
se trate de un agente independiente comprendido en el párra.,
fo (5) de este articulo, se considera que constituye un estable~

cimiento permanente en el Estado Contratante primeramente
mencionado. si tiene y ejerce habitualmente en este Estado Con-:
tratante poderes para. conCluir contratos en nombre de la em-.
presa, a menos que sus activídades se limiten a la compra de
bienes o mercancias para la misma.

5) No se considera que una empresa de un Estado Contra·
tante tiene establecimiento permanente en el otro' Estado Con-:
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tratante por el mere hecho de que realice actividades en este
otro Estado por medio de ,un COI'Tedor, un comisionista general.
o cualquier otro mediador que goce de un -~ta.tuto' indepen
diente. siempre que estas personas actúen dentro d-el marco
ordinario de su actividad.

6) El hecho de que una sociedad residep.te de - un ,Estado
Contratante,controle o sea contrOlada por una sociedad residen
te del, otro -EStado Contrataiíte o que realice actividades en ese
otro Estado (ya sea por mediQ de un establecimiento perma
nente o de otra manera). no convierte por si ~~olo 8 cualquiera
de estas sociedades en establecimiento permr-nente de la otra.

ARTICULO •

Rento, de 10I bienu inmuebles

1l Las rentas procedentes de bienes inmuebles, incluidas las
derivadas de explotaciones Sgrlco-las y forestales, pueden some
terse a imposición en el Estado Contratante en el que tales bie
nes estén situados.

2) La expreSión-bienes inmuebl~ se entiende definida con
arreglo a 1& ley del Estado Contratante en que los bienes en
cuestlón estén situados. Dicha upreaióncomprende, en todo
OIlSO, losacceeortos de la propiedad inmobWariil., el ganado y
equipo utilizad08en las explotactones agrícolas y forestales, los
derechos aloa que .. ",,11\_ Jaa ~cIones de derecho
privado reiattvas a la pi ",Wd~ 1nmobil~, el usufr.ucto de
bienes~ lDm.eblee y los~<" percibir ciDones vanables o
lil-os _por la explot&.cióuo la con~ón de la explotación de yaci
mientos minerales, ·fuentesu otras riquezas del BUelo; los puques.
embareac10nes -y aeronaves mJ. se :.onsideran bienes inmuebles.'

,)Las disposiciones de1.PArtafó (ll de este artículo seapli
can a las rentas derivadas de lautn1zac16n directa, del arrenda
miento o de cualquier otra forma de explotación de bienes m-.
muebles.. '

4) Las disposiciones de los párrafos (1) y (3) de este artículo
se -aplican -igualmente a las rentas derivadas de 108 bienes in
muebles de una empresa y de los bienes- inmuebles utilizados
para la prestación de servic~~ profesionales.

ARTICULO 7

Benefi;cios de las empresas

1) Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante
solamente pueden someterse a imposición en este Es~do,__ a no
ser que la empresa efectúe operaciones en el otro Estado por
medio de un establec~lmientopermanente .situado en él. En este
último caso, los beneficios de la empresa pueden someterse a
imposición en. el otro Estado, pero sólo eu la medida en que pue·
dan atribuirse al establecimiento permanente~

2) Sin p~rjUicio de las disposiciones "del pé.rrafo (3l, de este
artículo.' cwindo una empresa de un Estado CoAtratante realice
negocios én el otro Estado Contratante por medio de un esta·
blecimiento permanente sltW1do en él. en cada EStado Contra
tante se atribuirán al estable.eimiento permanente los beneficios
que- éste obtendría si fuese una émpres& distinta y separada que
real1za8e idénticas o SiIJlilares' actividades, en las mismas o si~

milares condiciones, y tratase .con total independencia con la
empresa de la Clue,es establectiriiento permanente.

3l Par&1a deternliJláclón del _eflclo del establecimiento
permanente se permitira la deducción' de los gastos realizados
para 108 ftnes del estab1ecimlea.w permanente, compi-endtdos
los gastos de direcdón y generales'de adminlStraciÓD realizados
para los tn1smos fines, tanto si U efectWm en el Estado Con
tratante en que 8e halle situado el establecimiento permanente
cOBlo en Qtz:a parte.

4J No se atribuirá ningún, beneficio a un establecimiento
permanente por' el mero hecho de que éste compre bienes o
mercancfas para la empresa.

s) A loa efectos de lo dispuesto en los Párrafos anteriores,
los benefldos que- hayan de atribuirse al establec1mi,ento per
manente se determinarán siguiend9 el mismo método todos los
años, a no ser que existan razones suficientes para proceder
en otra forma.

6) Cuando los beneficios comprendan rentas reguladas se.
paradamente en otros artículos de este Convenio, las disposicio
nes de aquellos articulos no quedarán afectadas por las de éste.

ARTICULO s

Navegación ma-rtttma 'Y a4rea

U Un residente de un Estado Contratante no estará sujeto
a tributación en el otro Estado Contratante por razón de los be
neficios derivados_ de la explo~6D ele naves Q aeronaves ~n

excepción de los derivadas del tráfico efectuado entre puntos
situados en el otro Estado Contratante.

2} Las disposiciones del párrafo (l} se. aplicaran también a
los beneficios obtenidos a través de la participación en un ..pool»,
en una 0xp]otadón en común o en un organismo internacional
de explotación de la navegación marítima o aérea.

ARlICULO 9

Empresas asociadas
Cuando:

a) una Empresa de un, Estado Contratante participe, directa
o indirectamente, en la dirección, control o capital de una
Empresa del otro Estado Contratante, o

blunas mismas personas participm directa o indirecta
mente.. en la direcd4n. control o capital de una ~mpresa de
un Estado Contratante y de una Empresa del otro Estado
Contra.tante,. y . .
en uno y otro caso, las dos Empresas estén, en sus relaciones
comerciales o financieras, unidas por. condiciones aceptadas o
impuestas, que diÍieren de las que serian acordarJas por Em- .....
presas independientes, los· beneficios que una de las· Empresas
habrf-aobtenido de no existir estas condiciones, y que de hec.ho
no se han producido-a causa de las mismas, pueden ser inclui~

dos en las béneficios de esta Empresa y sometidos a imposición
en consecuenCia.

ARTJCULO 10

Dividendos

1l Los diVidendos pagados por una Sociedad residente en
España a un resideni;e -del Reino Unido pueden someterse a
imposición en el Reino Unido. Estos dividendos pueden también
someterse a imposición en España-, y de acuerdó con la ,legisla
ción española, .pero siendo el beneficiario efectivo de estos
dividendos residente del Reino Unido, el impuesto así exigido
no puede exceder:

a) del 10 por 100 del importe bruto de los dividendos si el
beneficiario es una Sociedad. que posee, directa. o indirecta
mente, ellO- por 100 o más del derecho al voto en la Sociedad
qUfipaga los dividendos;

b) en todos los demás casos, del 15 por 100 del importe
bruto de los·dividendos.

2) Los diVidendos pagados por una Sociedad residente del
Reino Unido a un residente de Espafia pueden someterse a
imposición en España. Estos dividendos pueden también some
terse a imposición en el Reino Unido, y de acuerdo con la
legislación del Reino Unido, pero siendo el beneficiario éfectivo
de estos -dividendos. residente de España, el impuesto así exigido
no puede exceder:

a) del 10 por 100 del importe bruto. de los dividendos si el
bfIDeficiario es una Sociedad que posee directa. o indirecta·
mente ellO por 100. o más del derecho al voto en la Sociedad
que paga los dividendos; -

b) en ,todos los demás casos, del 15 por 100 del importe
bruto de los dividendos.

3) Sin embargo, en tanto en cuanto una persona física resi
dente en el Reino Unido tenga derecho a un crédito fiscal
respecto de los dividendos pagados por una SoCiedad residente
en el Reino Unido; sei .aplicarán, en sustitución de las disposi
ciones del Párrafo (2) de este t\rliCu1o, las establec1das--, a
continuación:

al il Los dividendos pagados por una Sociedad que es resi~

dente del Reino Unido a un residente de Espafta pueden sorne·
terse a imposición en España.

in Cuando un residente de Espda tenga derecho a un
crédito fiscal respecto de dicho dividendo, de acuerdo- con lo
establecido en el apartado (b) de este párrafo, la suma de éste
más el crédito fiscal correspondiente puede someterse a impo
sición en el Reino Unido y, de acuerdo 'con la legislación de
este Estado, a un tipo que no exceda del 15 por 100.

iiD Salvo lo establecido en el apartado (al (ii) de este
párrafo, los dividendos pagados por una Sociedad residente
dell\eino Unido, y cuyo beneficiario efectivo sea. residente de

. Espafta, no se someterán, a ni11gún impuesto sobre dichos dívi..,
deudos en el Reino Unido.

b) Un residente de .España que perciba dividendos de una
Sociedad residente del Reino Unido tendrá derecho, sin perjuicio
de lo disp_uesto ~n· ~l apartadQ {p} de 83.te párrafo y liempre.
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que sea el benefíciario efectivo de los; dividendos, al crédito
fiscal en una medida equivalente al que habría disfrutado una
persona física residente del Reino Unido que hubiera percibido
dichos dividendos Y. por tanto. a la devolUción de cualqUier
exceso de tal crédito sobre su deuda tributaria 611 61 Reino
Unido.

d Las disposiciones del apartado eb) de este párrafo no
se aplican cuando el beneficiario efectivo de los dividendos sea
una Sociedad que, bien sola. o bien junto con una o más Enti
dades asociadas. posea directa oindirectam~ ellO por 100
o más del-derecho al voto de la Sociedad 'qU8, paga los Uividen
dos. A los- efectos de este párrafo, se considera que dos Enti
dades están asociadas c\J,&D.do Wl8 posea directa o indirecta
mente más del 50 por 100 del derecho al voto en la otra. o una
tercera Sociedad detente mas del 50 por 100 del derecho al voto
en las dos primeráS. /

4) El término -dividendos. empleado en este artículo com·
prende los rendimientos de las acciones u otros derechos, ex
cepto los de crédito, que permitan participar de los beneficios,
así como las rentas de otras participaciones sociales asimiladas
a los rendimientos de Jas acciones por la legislación fiscal
del Estado en que resida la Sociedad que las distribuya,. e
incluye también cualquier otro concepto .(distinto de los inte
reses cuyo impuesto se. reduzca de aclierdó con 10 establecido
en el artículo 11 del 'presente Convenio) que,' según la' ley del
Estado Contratante en que resida la Soctedad .que paga el
dividendo, sea considerado como dividendo o diStribución de
beneficios de una Sociedad.

5) Las dIsposiciones del páiTafo (U, o en su caso de los
párrafos (2) y (3) de este artículo, no se aplican cuando el
residente de uno de los: Estados Contratantes tiene en el otro
Estado Contratante un establecimiento permanente y las accio
nes o participaciones que generan los dividendos se hallan
efectivamente vinculadas ,8' diCho establecimiento permanente.
En este caso se aplican las disposiciones del articulo 7.

6) Si el beneficiario efectivo de un dividendo. residente de
un Estado Contratante, posee ellO por 100 o más de la clase
de accioneS a las cuales $e paga dicho dividendo, no serán
de aplicación el párrafo. (I), oen su caso los párrafos (2) y (3)
de este artículo, en la medida en .que éste pueda haber sido
pagado exclusivamente con cargo a. los beneficios obtenidos
o ingresos recibidos por la Sociedad. que los paga, en un período
finalizado con doce o más meses de ant8Jación a la ",fecha de
adquisición... A los efectos. de eSte párrafo, la expresión .fecha
de adquisición»- se refiere al día en que el beneficiario efectivo.
del dividendo llegó a ser propietario del 10 P91\ 100 o más de la
clase de acciones a las qUe se paca. el rendimiento.

No obstante, este PtuTaf'0 no se aplica si elbeneficiarió efee·
tivo del dividendo demuestra que adquirió las acciones por
razones de buena fe comeréial y no con el fin primordial de
conseguir los beneficios a que da· derecho la aplIcación del
presente artículo.

7) Cuando una 'Sociedad residelite de un Estado Contratante
obtenga beneficios (, rentas procedentes del otro Estado Contra
tante, ese otro.Estado no puade someter a ninguna imposición
a los dividendos pagados por la Sociedad y cuyos beneficiarios
efectivos no sean peI'$onas residentes de este otro Es~o, o
someter los beneficios no distribuidos de la Sociedad. a un
impuesto sobre los mismos, aunque los dividendos pagados o los
beneficios no distribuidos consistan, en todo o eh parte, en
beneficios o rentas procedentes de este otro Estado. No obstante
lo anterior, siempre que una Sociedad residente de un Estado
Contratante tenga un establecimiento permanente en el otro
Estado Contratante, puede ser sometida en él a cualquier im
puesto retenido en la fuente establecido por la legislación inter
na de ese otro Estado Contratante, pero tal impuesto noexce
derá del 15 por 100 de los beneficios distribuidos de la Sociedad
que sean atrlbuibles al establecimiento, no 'pudiendo incluirse,
naturalmente, como beneficio distribuido el impuesto de So
ciedades.

ARTICULO 11

Intereses

1) Los intereses procedentes de un Estado Contratante, y
cuyo beneficiario efectivo sea residente del otro Estado Contra
tante, pUeden someterse a· imposiciQn en este otro Estado.

2) Sin embargo, estos intereses puedan someterse a imposi~

ción en el Estado Contratante del que proceden, y de acuerdo'
con la legislación de_este Estado, pero el impuesto asi exigido
no puede exceder del 12 por 100 del importe bruto de los
intereses.

3) El término "intereses. usado en este artículo comprende
los rendimientos de la Deuda Pública y de los bonos y obliga
ciones, con o sin garantía hipotecaria y con derecho o no a
participaren beneficios, y demás créditos de cuaiquier clase,
así como todas las demás relit&$, asimiladas a las procedentes
de préstamos, por la legislación fiscal del Estado, del que las
rentas procedan.

4) Las disposiciones de los pBn-afos (1) y {2) de este ar
ticulo no se aplican si el beneficiario efectivo de los intereses,
residente de un Estado Contratante, ejerce en .el otro Estado
Contratante del que proceden los intereses, un comercio o
negocio mediante un establecimiento permanente situado en él,
o presta en ese otro Estado servicios profesionales mediante
una base fija y el crédito que genera los intereses está vincu
lado efectivamente con dicho establecimiento permanente o base
fija. En este caso se aplicarán las disposiciones del articulo 7
o del articulo 14, según proceda.

S) Los intereses se 'consideran procedentes de un Estado
Contratante cuando el deudor es el propio Estado, una de sus
subdivisiones políticas o Corporaciones locales o unresídente
de ese Estado. Sin embargo, cuando_ el deudor de los intereses,
sea ano residente de un Estado Contratante, posee en un
Estado Contratante un establecimiento permanente en relación
con el cual se haya contraido la deuda que da origen a los
intereses y 'este establecimiento soporte 01 pago de los mismos,
los intereses' se considerarán procedentes del Estado Contra.,
tante dOlide esté situado el establecimiento permanente.

6l Cúalquier disposición legal de uno de los Estados Con
tratantes en virtud de la cual los intereses pagados por una
Sociedad a otra se censideren como un dividendo o distribución,
que ho es deducible como gasto al calcUlar los beneficios
sometidos a imposición de' la Sociedad pagadora, no se aplicará
cuando los intereses se paguen a una Sociedad residente del otro
Estado Contratante que sea su beneficiaria efectiva. Esta nonna
no será aplicable cuando más del 50 por 100 del derecho al voto
de la Sociedad últimamente mencionada 'sea poseído, directa o
indirectamente, por residentes del Estado mencionado en primer
lugar.

7) La limitación de impuesto establecida en el párrafo (2) de
este articulo no se aplicará a los intereses de créditos trans
mitidos en mercado dé valores cuando el beneficiario efectivo
de los intereses:

a) no esté sujeto a imposición respecto a tales intereses en
el Estado Contratante del que es residente, y

b) ceda o se comprometa a ceder el· crédito del que proce
den tales intereses, dentro de los tres meses desde la fecha en
que dicho beneficiario efectivo lo adquirió.

al Cuando debido a relaciones especiales existentes entre
el deudor y el beneficiario efectivo de los intereses, o entre
ambos y cualqúier otra' persona. el importe de los intereses
pagados, habida cuenta del crédito por el que se paguen, exceda
del importe que habría sido acordado por el deudor y el bene
ficiario en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de
este artículo se aplicarán solamente a este último importe. En
este caso, el exceso podrá someterse a imposición de acuerdo
con la legislación de cada Estado Contratante, teniendo en
cuenta las demás disposiciones de este Convenio.

9) Las disposiciones de este artículo..no se aplican si el
crédito por el que se pagsn los intereses se creó o cedió con
el fin primordial de conseguir los beneficios contenidos en este
artículo y no por razones de buena fe comercial.

ARTICULO 12

Cónones

1J Los cánones procedentes de un Estado Contratante, y cuyo
beneficiario efectivo sea un residente del otro Estado Contra
tante, pueden someterse a imposición en este otro Estado.

2) Sin embargo, esto!i cánones pueden someterse. a imposi
ción en el Estadq Contratante del que procedan y de acuerdo
con la legislación de este· Estado, pero el impuesto así exigido
no puede exceder del 10 por 100 del im.porte bruto de los
cánones;

3) . El término "cánones. usado en este articulo comprende
las cantidades de cualquier clase pagadas por el uso Ci la
concesión de uso de d~hos de autor sobre obras literarias,
artísticas o científicas Uncluidas ¡as peliculas cinematográ
ficas, filmes o cintas de grabación de programas de televisión
o radiodifusión), de patentes, marcas de· fábricas o de comer
cio, dibujos o modelOi, planos, fónnulas o procedimientos. se
cretos, así como por el uso o la concesión de uso de eqUIPOS
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industriales, comerciales o .científicos· y por informaciones rela·
Uvas a experienc,las mdustrbles. comerciales o Cientificas.

4) Las dispoSiciones de los, párrafos (1) y (2) de este ar
ticulo no se aplican si el beneficiario efectivo de los cánones.
residente de un Estado Contratante, - ejercen en el otro Estado
Contratante del que proceden los cánones' un comercio o ne
gocio mediante un establecimiento permanente. o presta en
ese otr~ Estado servicios profesionales con base fija, y el
derecho o propiedad por los que se pagan los cánones _está
vinculado efectivamente con dicho establecimiento permanente
o base fija. En este caso. se aplican las disposiciones del
articulo 7. o del articulo 14, según proceda.

S) Los cánones se consideran' procedentes de un Estado
Contratante cuando el deudor es el propio Estado. una de
sus subdivisiones ponticas o corporaciones locales o un resi
dente de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los
cánones sea o no residente de un Estado Contrattinte, tenga
en un EstadoCont.ratante un establecimiento permanente al
cual está vinculada la obligación de paga; los cánones y este
establecimiento soporte el .pago d", l~s mismos, los cánones
se considerarán procedentes del Es~o Contratante donde se
halle el establee:hniento permanente.

6; Cuando debido a ·relaciones especiales existentes entre
el deudor y el beneficiario efectivo de los cánones. o entre
ambos y cualqU¡er otra, persona, el importe de los cánOnes
pagados, habida cuenta del uso. derecho o información _por
los que se paguen, exceda del importe que habría sido acor
dado por 01 deudor y el beneficiario. _en ausencia de tales
relaciones, las dlsposicionf:::8 de este artículo no se aplicarán
más qu~ a este último importe.. En este ·caso, el exceso podrá
someterse a imposición, de acuerdo con' la legislación de cada
Estado Contratante, teniendo en cUenta las demás disposicio
nes de este Convenio.

1) Las' disposiciones de este artic,ulo no se aplican si el
derecho o propiedad que generan los cánones se crearon o
cedieron con el fin primordial de obtener los beneficios de
este .articulo, y no por razones de buena fe cpmercial.

ARTICULO la

Ganancias, de capital

1} Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes
inmuebles. conforme se ciefinen en el párrafo (2) del articu
lo 6. pueden someterse a imposición en el Estado Contratante
en el que eátén sitos. ,

2) Las ganancias d.erivadas de la .enajenación de bien8$
muebleáque formen parte del activo. de un establecimiento
permanente que una empresa. de un Estadó Contratante tenga
en el otro Estado Contra.tante. o de bienes muebles que perte
nezcan a una base fija que un resid.ente. ,dé un Estado Contra
tante posea. en el otro EstadO Contratante para la prestación
de servicios profesionales, com~didas las ganancias deriva
das de la enajenación del establecimiento permanente (solo
o con el conjunto de la empresa) o de la base fija. pueden
someterse a imposición en este otro Estado.

3) No obstante las disposiciones del párrafo (2) de este
artículo. las ganancias obtenidas por un residente de un Esta
do Contratante por la e~ajenación de buques o aeronaves
utilizados en tráfico internac1ona1 y de bienes muebles afectos
a la explotación de tales buques y aeronaves sólo pueden
someterse a imposiciÓllen ese Estado Contratante.

4J Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier
otro bien distinto de los· mencionados en los ,párrafos W. (2)
y (S) de este articulo. solamente pueden someterse a imposición
en el Estado Contratante del que sea residente el transmitente.

ARTICULO 14

Profesiones independientes

1> Las rentas obtenidas por un residente de un Estado
Contratante por la prestación de servicios profesionales o de
otras actividades independientes de carácter análogo sólo pue
den someterse &. imposición en eSte Estado. a no ser que
disponga regularmente de una' base fija en el otro Estado
Contratante para la realiZación de sus aCtividades. Si dispone
de esa base fija. las rentas pueden ser sometidas a imposición
en el otro Estado Contratante. pero sólo en la· medida en que
puedan ser atribulbles a esa- basé fija.

2} La expresión ..serviqi08 profesionales- comprende espe
cialmente lasacttvidad~ iÍ:ulependieli:te8 de carácter cientiflco.
literario. artístiCo. educaUvo o docente. así como las activida
des independientes .de los Méd\cos. Abogados. Ingenieros. Ar-
qulleclo6, Odontólogos f Cdntador.., .

ARTICULO 15

Profesiones dependientes

1l Sin perjuicio de las disposiciones de los articulas 16.
18. 19 Y 21, los sueldos, sa.larios y remuneraciones similares
obtenidos por un residente de un Estado Contratante por razón
de un empleo sólo pueden someterse a imposición en este
Estado, a' no ser' que el empleo se ejerza en el otro Estado
Contratnnte. Si el empleo se ejerce en este último Estado, las
remuneraciones derivadas del mismo pueden someterse a im
posición en este Estado.

2) No obstante las disposiciones del párrafo (I) de este
articulo, las remuneraciones obtenidas por un residente de un
Estado Contratante por razón de un empleo ejercido en el
otro Estado Contratante sólo pueden someterse a imposición
en el primer Estado si:

al el perceptor permanece en el otro Estado durante uno
o varios períodos que no excedan en total de ciento ochenta
y tres días en el curso del año fiscal de ese otro Estado; y

b) las remuneraciones 3e pagan por. o en nombre de, un
empresario quena es residente del otro Estado; y

el las remuneraciones no son pagadas con cargo 8. un
establecimiento permanente o una base fija que la empresa
o el profesional tiene en el otro Estado.

3) No obstante las precedentes disposiciones de este articu
lo. las. remuneraciones obtenidas por. razón de un empleo
ejercido a bordo de un buque o aeronave en tráfico interna~

clonal pueden someterse a imposición en el Estado Contra
tante del que es residente la persona que obtiene los bene
ficios de la explotación del buque o aeronave.

ARTICULO 16

Parti.cipacion8S de Consejeros

1J J.as participaciones de Consejeros y otras retribuciones
similares que un residente de un Estado Contratante obtiene
como miembro de un Consejo de Administración de una so
ciedad residente del otro Estado Contratante pueden someterse
a imposición en este otro Estado.

ARTICULO 17

Artistas y deportistas

1l No obstante las disposiciones de los articulos· 14 Y 15,
las rentas obtenidas por los profesionales del espectáculo. tales
como los artistas de' teatro. cine-;- radiodifusión y televisión y
los músicos. asi como por los deportistas, por sus actividades
personales en este concepto, pueden someterse a imposición en
el Estado Contratante donde actúen.

2) Cuando las rentas relativas a las actividades personales
de uno de estos profesionales del espectáculo o deportista no
se imputen a ese profesional o deportista. sino a. otra. persona
interpuesta, esa renta puede. no obstante las disposiciones de
los artículos 7, 14 Y 15. someterse a imposición en el Estado
Contratante en el que tengan lugar las actividades del pro
fesional de espectáculo o el deportista.

ARTICULO 18

Pensiones y anualidades

1J Sin perjuicio de las disposiciones del articulo 19, las
pensiones y otras remuneraciones similares pagadas en consi
deración ·80 un 'empleo pasado a un residente de un Estado
Contratante, así como las anualidades pagadas a este resi
dente, sólo podrán someterse a imposición en ese Estado.

2) El término «anualidad" significa una suma prefijada
que ha de pagarse periódicamente en épocas establecidas a
10 largo de la vida de una persona o durante un período
de tiempo determinado o determinable a cambio del pago de
una cantidad adecuadamente equivalente en dinero o signo
qu~ lo represente.

ARTICULO 19

Remuneraciones públicas

1) Las remuneraciones. excluidas las pensiones, pagadas a
una persona física con· cargo a los fondos públicos del Reino
Unido o Irlanda del Norte. o a los fondos de cualquier auto
ridad local del Reino Unido. en consideración a los servicios
prestados al Gobierno del Reino Umdo o de Irlanda del Norte.
o a una autoridad local· del Reino ~nidoJ. sólo pueden some~
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terse a imposición en el Reino Unido. Sin embargo,; tales remu·
naraciones sólo pueden someterse a imposición en España si
los servicios se prestan en España y el beneficiario es un resi-
dente de España que: .

al posee la nacionalidad española; o
b) no ha adquirido la condición de residente de Espafía

con la sola finalidad de prestar aquellos servicios.

2) .:..."as remuneraciones, excluida·g las pensiones. pagadas a
una persona física por 'el Estado español,úna de sus 8ubdivi·
siones políticas, O corporaciones locales, en consideración a
servicios prestados al Estado a una. de sus subdivisiones políw

ticas o corporaciones locales, sólo pueden someterse a impo
sición en Espafta.· Sin embargo, estas remuneraciones sólo
pueden someterse a imposición en el Reino Unido si los ser
vicios se pr&stan en el Reino Unido y el beneficiario es un
residente del Reino Unido que:

al Posee la nacionalidad del Reino Unido; o
b; no ha adquirido la condición de residente del Reino

Unido con la sola finalidad de prestar aquellos servicios.

3) Las penSiones pagadas a una persona física por, o con
cargo a fondos creados por, el Reino Unido o Irlanda del
Norte, o por· una autoridad local del Reino Unido. en consi
deración a servicios prestados al Gobierno del Reino Unido.
'O Irlanda del Norte. o a una autoridad local del Reino Unido,
sólo .pueden someterse a imposición en el Reino Unido. Sin
embargo, estas pensiones sólo pueden someterse a imposición
en España si el beneficiario, es nacional y residente en Espafta.

4) Las pensiones pagadas a una persona física por. o con
cargo a fondos creados por, el Estado español, una de sus
subdivisiones políticas o corporaciones locales, a una persona
física en consideración a servicios prestados a España, a una
de sus subdivisiones políticas o corporaciones locales, sólo
pueden someterse a' imposición en Espafta. Sin embargo, estas
pensiones sólo pueden someterse a imposIción en el Remo Uni
do.si el beneficiarlo es-nacional y residente del Reino Unido.

S) Las disposiciones de los articulos 15, 16 y18 se aplican
a las remuneraciones y pehsiones pagadas en consideración a
servicios prestados en desarrollo de una actividad comercial o
industrial. ejercida por un Estado Contratante Cincluyendo en
el caso del Reino Unido las ejercidas por el Gobierno de Irla.nda
del Norte), o una de sus subdivisiones políticas o corporacio
nes lotales.

ARTICULO 20

Estudiantes

1) Un estudiante o una persona en prácticas qué es o fUe
en período inmediatamente anterior a su visita a un Estado
Contratante residente del otro Estado Contratante. y que visita
el primer Estado Contratante con el único fin de proseguir
sus estudios o formación, no estará sometido a impuesto en
el primer Estado Contratante respecto a las sumas que reciba
para su soste-nimiento, estudios o formación. siempre que tales
pagos procedan del exterior -de ese Estado.

ARTICULO 21

Profesores

1) Una persona física que par invitación de una universi
dad. establecimiento de enseñanza superior, escuela u otra
institución educativa análoga, reconocida en uno de los Esta
dos Contratantes, visita ese Estado Contratante con el único
fin de enseñar en dicha institución educativa por un período
que no exceda de dos años, y que ea o fUe en el período inm~·

diatamente. anterior asu visita residente del otro Estado Con
tratante, no estará sometida a imposición en ese primer Es
tado Contratante respecto a las remuneraciones que perciba
como consecuenci~ de tal actividad docente,

ARTICULO 22

Rentas no mencionadas expresamente

1) Las rentas de un residente de un Estado Contratante,
cualquiera que sea su naturaleza o procedencia y que no se
hayan mencionado expresamente en los articulos anteriores de
este Convenio. s610 pueden someterse a imposición en ese
Estado,

2} Las disposiciones del párrafo (l) de este artículo· no
se aplican si el beneficiario de las rentas. residente d.e un
Estado Contratante, realiza negocios en el otro Estado Con
tratante mediante un establecimiento permanente situado en

él o presta servicios profesionales en ese otro Estado con base
fija, y el derecho o propiedad respecto a los cuales se paga
la renta se hallan efectivamente vinculados con el citado esta~

blecimiento· permanente o base fija. En este caso. se aplican
las disposiciones del articulo 7 o del articulo 14, segÚn proceda:.

ARTICULO 23

PatrilnlJnio

1) El patrimonio constituido por bienes inmuebles. tal y
como se. definen en el párrafo (2' del articulo 6. puede 8Ome·~

terse·a imposición en el Estado Contratante en el que aquéllos
estén sitos.

2) El capital representado por ,bienes muebles que formen
parte del activo de un establecimiento permanente de una em~

presa. o por los bienes muebles que pertenezcan a una bas~

fija utilizada para la prestación de servicios profesionales,
pueden someterse a imposición en el Estado Contratante en
el que el establecimiento permanente o la base fija estén sitos.

3). Sin perjuicio -de las disposiciones del párrafo (2) de este
artículo, los buques y aeronaves explotados en tráfico mter,:
nacional y los bienes muebles afectos a su explotación sólo
serán sometidos a imposición en el Estado Contratante del
que el empresario sea residente.

4) Todos los demás elementos del patrimonio de un resi~

dente de un Estado Contratante sólo serán sometidos a impo~

sición en" ese Estado.
ARTICULO 24

Método para evitar' la doble imposición

1) Sin perjuicio de 10 establecido en. la legislación dd Reino
Unido respecto de la deducción, en concepto de crédito frente
al impuesto del Reino Unido, de cualquier impuesto exigible
en el extranjero y no afectando a dicho principio general:

aj El impuesto español exigible según la legislación espa,:
ñola. y de acuerdo con el presente Convenio. ya sea directa-:
mente o por retención. sobre beneficios, rentas o ganancias
sujetas a gravamen y procedentes de Espaila (excluyendo en
el caso de dividendos el impuesto sobre los beneficios con
cargo a los que el dividendo se paga), se deducirá, en cop.o::
capto de crédito. de cualquier impuesto del Reino Unido que
tome como base los mismos beneficios. rentas o ganancias sobre
los que se calculó el impuesto español.

b) En el caso de un dividendo pagado por una sociedad
residente de España a una sociedad residente del Reino Unido.
y que posea directa o indirectamente ellO por 100 o más del
derecho al· voto en la sociedad que paga el dividendo, la de--,
ducción en concepto de crédito tendrá en cuenta el impuesto
español que se haya exigido a la sociedad respecto de los
beneficios con cargo· a los que se paga el dividendo, además
de cualquier impuesto español deducible según las disposicio,:
nes del apartado a) de este párrafo.

2) En el caso de España:

a) Cuando un residente de España obtonga rentas que. de
acuerdo con las disposiciones del presente Convenio. puedan
someterse a imposición ep. el Reino Unido, España deducirá
del impuesto sobre la renta de esa persona una cantidad. igual
a la del impuesto pagarlo en el Reino Unido; sin embargo.
dicha deducción no podrá exceder de aquella parte del im~

puesto i!omputada antes de que fuera efectuada la deducción,
que corresponde a las rentas obtenidas en el Reino Unido..
El impuesto pagado en el Reino Unido se deducirá también
de los impuestos españoles a cuenta de los generales sobre
la renta, de acuerdo con las disposiciones de este párrafo.

b) Cuando en los beneficios de una sociedad. residente de
Espaila se incluyan dividendos de una sociedad residente del
Reino Unido, la primera sociedad tiene -derecho a la misma
cteP:ucclón que se habría aplicado si ambas sociedades hubie-;
ran sido residentes de España. .

el Si una sociedad residente del Reino Unido paga divi~

dendos a una sociedad residente de .España, respecto de los
cuales. de acuerdo con las disposiciones del apartado (e) del
párrafo (3) del artículo 10. la sociedad últimamente mencio"'
nada no tenga derecho al crédito fiscal a que se refiere el
apartado (b} de aquel, párrafo. se considerará. a -los efectos
de este párrafo, que dichos dividendos se han gravado en el
Reino Unido por un importe equivalp.nte a quince ochenta y
cincoavos de su. importe.

3) A los efectos del párrafo O) de este artículo, la cxpre·
sión ..impuesto españQl exigible,. se considera que incluye todo
importe que se hubiera exigido en ooncepto de impuesto español
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en cualquier ejercicio de no haberse aplicado una reducción
en el impuesto devengado en dicho ejercicio o par:te del mismo,
en virtud de:

al el párrafo (2A) del artículo 20' o el artículo 31 del
Decreto 3357/1961. de 23 de diciembre, en tanto se hallen en
vigor y no. hayan sido modificadas desde la· fecha de la firma
del presente Convenio 0, en su caso, de serlo, lo hayan sido
sólo en aspectos secundarios que no afecten a su cf:!.rácter
general; o

b) cualquier otra disposición que -pueda adoptarse en el
fututo concediendo una exención o reducción del impuesto,
que las Autoridades competentes de los Estados Contratantes
convengan que es de carácter sustancialmente similar, mien
tras no se hayan modificado ulteriormente. o. en caso de serlo.
lo haya sido solamente en aspectos secundarlos que no afecten
a su carácter getleral.

Siempre que:

D al determinar la cantidad que' habría de eXlgrrse romo
impuesto espaftol a que se ~fiere este párrafo, se .tengan
en· cuenta lAs disposiciones del párrafo (2) del artículo 11 y
del párrafo (2) del articulo 12; y '.

m' la deducción del impuesto del Reino Unido no se con-
ceda en virtud de este párrafo respecto a las renta de cual
quier fuente. si dicha renta se origina después de transcurrir
diez años desde que se inició la aplicación d~ la exención o
reducción dei impuesto espaiiol a la renta de dicha fuente.

4l A los efectos de los párrafos Cll y (2) de este artículo,
los oeneficios. rentas·y ganancias de capital cuyo beneficiario
efectivo sea un residente de un Estado Contratante, y que
pueden ser sometidos a imposición en el otro Estado COntra
tante de acuE'rdo con el presente Convenio, se considerará que
proceden da: fuentes· radicadas en ese otro Estado Contratante.

ARTICtlLO 35

No di8crimtnación

1) Los nacionales de un Estado Contratante no serán some~

tidos en el otro Estado Contratante a ningún impuesto ni obli
gación relativa al mismo. que no se exijan o sean más gravosos
que aquellos a los que estén o puedan estar sometidos los
nacionales de este Ultimo Estado que se encuentran en las
mismas condiciones.

al Los apátridaS residentes de un Estado COntratante no
serán sometidos en ninguno de los Estados Contratantes a
ningún impuesto ni obligación relativa al mismo que no se
exijan o que sean más gravosos que aquellos a los que estén
o puedan estar sometidos los nacionales del Estado de que se
trate, que se encuentran en las mismas condiciones.

3) Sin pérJuic10 de las disposiciones del párr.afo (71 del
artículo lO, un establecimiento permanente que una empresa
de l:D. Estado Contratante posea en el otro Esú;Ldo Contra"
tante no será sometido a imposición en este Estado de manera
menos favorable que las empresas de este último Estado que
realicen las mismas actividades.

4) Las empresas de un Estado Contratante cuyo capital
esté en, todo o en parte, poseido o controlado, directa o indi
rectamente. por uno o más residentes del otro Estado Contra
~ante. no serán -'Sometidas en el Estado Contratante citado en
primer lugar a ningún impuesto ni obligación relativa aJ mismo
que·no se exijan o que sean· más gravosos.que aquelfos a los
que estén o puedan estar sometidas las empresas similares deJ
~mar Estado.

S) No podrá interpretarse este artículo en el sentido de
considerar que obliga a un Estado Contratante a conceder a
las personas físicas que no sean residentes de ese Estado las
bonificaclones PeI:sonales, .dequcciones y reducciones a fines
impositivos que se conceden a las personas físicas que sean
residentes. .

el En el presente artículo el término ..imposición» incluye
todos los impuestos, cualquiera que sea su naturaleza y deno·
minación.

ARTICULO 26

Procedimiento amistoBo

U Cuando un residente de un Estado Contratante considere
que las medidas to~ por uno o ambos Estados.Contratan
tes implican o pueden implicar para. él un gravamen que no
esté conforme con el presente Convenio, podrá, con indepen
dencia de los recursos previstos por la legislación nacional
de los Estados, someter su caso a la Autoridad competente
del Estado contratante del que es residente~

2) Esta Autoridad competente, si la reclamación le parece
'fundada y si ella misma no está en condiciones de adoptar
una soluci{m satisfactoria, hará lo posible por resolver' la
cuestión de común acuerdo con la Autoridad competente del
otro Estado Contratante, a fin de evitar la imposición que no
se ajuste al presente Convenio.

S} La.} 'Autoridades competentes de los Estados Contratantes
harán lo posible por rpsolver de común acuerdo las dificulta
des o dudas que plantee la interpretación o aplicación del
presente Convenio,

4) Las Autoridades competentes de los Estados Contratantes
podrán comunicarse directamente entre sí. a fin de lograr los
acuerdos a que se refieren los pArrafos anteriores.

ARfICULO 27

lntercaníbio de información

1l Las Autoridades competentes de los Estados Contratantes
intercambiarán las informaciones necesarias para la aplicación
de ias disposiciones del presente Convenio. bien pára prevenir
el fraude. bien -Para la aplicación de las disposiciones correS·
pondientes contra el fraude de ley en. relación con los impuestos
objeto del presente Convenio. Las informaciones asi intercam·
biadas serán mantenidas secretas y no se podrán revelar a

. ninguna persona (incluyendo los tribunales y organismos admi·
nistrativos) que no esté encargada de la liquidación o recau
dación, los procedimientos o las reclamaciones en relación con
Jos impuestos objeto del presente Convenio. . .

2) Las disposiciones del párrafo (1) no pueden en nmgun
caso interpretarse en el sentido de que imponen a la Autoridad
competente de uno u otro de los Estados Contratantes la obli
gación de:

al adoptar medidas administrativas contrarias a su legis
lación o práctica administrativa o a las del otro Estado Con
tratante;

b} transmitir informacione'i que no pueden obtener sobre
la base de su legislación o práctica administrativa normal o de
las del otro Estado Contratante;

cl facilitar datos que revelen secretos comerciales. indus
triales. profesionales o de procedimientos comerciales o indus
triales. o informaciones cuya comunicación se8contraria al or
den ·público.

ARTICULO 28

Funcionarios diplomáticos y consulares

Las disposiciones del presente Convenio no afectan a los pri
vilegios fiscales. que disfrutan los funcionarios diplomáticos o
consulares de acuerdo con ios principios generales del Derecho
Internacional o en virtud de acuerdos especiales.

ARTICULO 29

Extesión territorial

II El presente Convenio puede extenderse, bien en su tota
lidad o con modificaciones, a cualquier territorio de cuyas rela
ciones internacionales sean responsables uno u otro de los Es
tados Contratantes, y donde se exijan impuestos de naturaleza
sustancialmente análoga a aquellos a los que se aplica el pre
sente Convenio. Tal extensión surtirá efectos desde la misma
fecha, y estará sometida a las modificaciones y condiciones. in
cluyendo las relativas a la denuncia, que se especifiquen y con
cierten entre Jos Estados Contratantes en Notas que se iBter
cambiarán por via diplomática.

2) A menos que los Estados Contratantes acuerden lo con
trario, la denuncia del presente Convenio pondrá fin a su apli~

cación en cualquier territorio al que se haya extendido siguien-:
do las disposiciones de este artículo.

ARTICULO 30

Entrada en vigor

1} El presente Convenio será sometido a ratificación y los
correspondientes instrumentos de ratificación serán intercam
biados en Madrid lo antes posible.

2l El presente Convenio entrará en vigor el trigésimo día
subsiguiente a la·fecha en que se intercambien los instrumentos
de ratificación y sus disposiciones se aplicarán:

a) en el Reino Unido:

n respecto al impuesto sobre la renta y al impuesto sobre
ganancias de capital, a partir del ejercicio fiscal que empiece
eJ día seis de abril del afto natural en que el presente Convenio
entre en vigor. o después;
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Por el Gobierno de España:

Manuel Fraga Iribarne
Embajador

MINISTERIO DE HACIENDA

Excelentisimos e ilustrisimos señores:

El artículo 15, el del Decreto 2764/1967, de Z7 de noviembre,
y Orden ministerial de 27 de junio de 1968 atribuyeron a las
Secretarias Generales Técnicas de los Departamentos la cen4

tralización de todas las publicaciones que se realizasen por los
distintos Centros de aquéllos, y en desarrollo de tales disposi
ciones y para mejor cumplimiento de- las finalidades que en
ellas se señalan, dispongo:

Primero.-Se constituye en el Ministerio de Hacienda la Co
misión Asesora de Publicaciones, como órgano de asistencia in":
mediata al Secretario general Técnico en la dirección de la
política editorial y difusora del· Departamento, y especialmente
en el ejercicio de las funciones que le atribuyen el Decre
to 2764/1967, de 27 de noviembre, y la Orden de 27 de junio
de 1968.

Segundo.-La Comisión Asesora de Publicaciones tendrá la si~

gtliente composición:

Presidente: El Secreta.rio general Técnico.
Vicepresidente: El Jefe del Servicio de Publicaciones del De

partamento.
Vocales: Un representante designado por cada uno de los

Centros directivos y Organismos del Ministerio de Hacienda.
Secretario: El Vicesecretario general Técnico.

Tercero.--Corresponde a la Comisión Asesora, además de las
funciones que determinan el ar:tfculo 2.(0 de la Orden de Z1 de
junio de 1968, las siguientes:

al Promover y elaborar los proyectos de normas que afec~

ten al Departamento en materia de publicaciones oficiales e in.-:
formar las disposiciones ela1;>oradas por los distintos Centros
directivos y Organismos que incidan- en la política de publica":
ciones del Departamento.

bl Coordinar la labor editorial de los Servicios centrales y
Organismos autónomos del Departamento, así como formular
recomendaciones a fin de evitar posibles duplicidades.

e) Orientar la actividad de las unidades de publicaciones de
los Servicios centrales y Organismos autónomos.

dl Informar &Obre el régimen de distribución de las publi.-:
caciones realizadas, BUS incidencias y resultados.

el Conocer de todo expediente de gasto que se tramite en
ejecución de la. pallUca editorial y difusora. del Departamento.

f) Elevar a. la Junta. de Coordinación de Publicaciones Ofi~
ciales el programa anual de publi<:aciones del Departamento•.

Cuarto.-Al Secretario de la Comisión Asesora le correspon~

derán las siguientes funciones:
al Preparar las reuniones de la Comisión y ejecutar los

acuerdos de la misma.
b) Realizar los estudios que procedan para la elaboración

de las normas a que se refiere el articulo anterior.
el Mantener las· relaciones necesarias con los Servicios

centrales y Organismos autónomos del Departamento que pro-:
mueVan la edición de publicaciones y material difusor objeto
de esta Orden;

Quirito.-A efectos de lo previsto en el articulo 1.3 de la
Orden de 27 de junio de 1968, la Intervención continuará cui"l
dando de que todo expedienta de gasto relativo a publicaciones
oficiales y material difusor de los distintos Centros directivos
y Organismos de este Departamento vaya acompafiado de cer~

tificaci6n .acreditativa de la autorización otorgada por el Se"!
cretario general Técnico, en aplicación de .10 dispuesto en el
mencionado precepto. En tales supuestos, dará cuenta. inmediata
de esta circunstancia a los Servicios U Organismos interesados,
a fin de que se subsane la omisión de tal requisito.

Sexto.-La asistencia a las reuniones de la Comisión dará
derecho a percibir las dietas previstas al efecto por las dispo-.
slciones vigentes.

Séptimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a VV. EE. ya VV. II. a los debidos efectos..
Dios guarde a VV. EE. Y a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1976.

CARRILES GALARRAGA

Excrnas. Sres. Subsecretarios El: Ilmos. Sres. Directores generales
de este Departamento~

ORDEN de 16 de noviembre de 1976 por la que se
constituye la Comisión Asesora de Publicaciones..

23349

il respecto al impuesto. sobre. la renta y al impuesto sobre
ganancias de capital, 'a partir del ejerciCio fiscal que empiece
el día 6 de abril del año natura! siguiente a aquel en que se
efectúe la n()tificacióri~ o desp~$;

ü} en cuanto al impuestO de sociedades, a partir del ejercicio
fiscal que empiece el día 1 de abril del afio natural siguiente a
aquel en que s4 haga la notificación, o más tarde.

bJ en Espafta:

en lo relativo al impuesto espai\ol, a partir del ejercicio qua
empi~e el día.l de enero del añq natural siguiente a aquel en
que se efectúe la notiticac~ión. o COn posterioridad.

En fe de lo cual los Plelupotenciarios ,de los dos Estados
Contratantes han flrmado el· pt'esente Convenio.

Hecho poI' duplicado en Londres el 21 de octubre de 1975 en
lengua española e inglesa, siendo ambos textos igualm~nte
fehacientes. _

Por el Gobierno- del Reino Uni
do de Gran Bretaña ti Irlanda

del Norte:

Roy Hattersley
Ministro de Estado

El presente Convenio entrará en vigor el 25 de noviembre
de 1976, treinta. días después del Canje de Instrumentos de Ra
tificación eféctuado el 26 de octubre de 1976, en conformidad
con lo establecido· en su·artículo 30 (2).

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de octubre de 1976.-El Secretario general Técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando ArIas-Salgado
y Montalvo. -

iil en cuanto al impuesto sobre sociedades, a partir del ejer
cicio fiscal que empiece el día 1 de abril del año natural en
que el presente Canv'"enio entre en vigor, o máS tarde.

b) en España:

en lo relativo al 'impuesto español, a partir del ejercicio que
empiece el día 1 de enero del afto natural en que el presente
Convenio entre en vigor, o con posterioridad.

3) El Acuerdo entre los Estados Contratantes, establecido por
intercambio de notas. de fecha 21 de diciembre de 196B, para la
exención r:cíproca de impuestos a laS empresas de transporte
aéreo, dejará de tener efecto para los impuestos y periodo en
los que lo tenga el presente Convenio.

ARTICULO 31

Denuncia

El presente Convenio permanecerá en vigol' hasta que sea
denunciado por uno de los· Estados Contratantes. Cualquiera de
los Estados Contratantes puede denunciar el Convenio. mediante
notificación escrita· de denuncia en:ti-egada al· otro Estado Con..
tratante por vía diplomática, siempre que tal notificación se
curse al menos seis meses antes de la termina:cióñ ~e1 año na
tural. En este caso, el Convenio dejará detener efecto:

al en el Reino Unido:

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

23348 ENTRADA en vigor definitiva del Convenio entre
el GobiBrno de EspaitD y el Gobierno de la 89
pública de Paragua" 8obr. transporte aéreo. fir
mado 8n Madrid el 12 de mayo de 1978.

El Convenio entre el Gobierno de Éspaña y el Gobierno de la
República de ~araguay sobre transporte aéreo, firmado en Ma
drid el 12 de mayo de 1976, entró en vigor definitivamente el
19 de octubre de 1976, fecha de la última de las comunicaciones
cursadas entre las Partes de conionirldad con lo establecido en
el artículo xvm del mismo.

Lo que se hace púolico para conocimientQ general, cumpll~

mentando la publicación efectuada en el .Boletín Oficial del
Estado» número 265, de fecha 4 de noviembre de 1976.

Madrid, 8 de noviembre de 1976.-El. Secretario general Téc
nico, Fernando Arias-SaJgado y Montalvo.


